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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.103  

 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiocho de enero de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por LINA MARCELA 

CASTAÑO ZAPATA, a través de apoderado judicial, en contra de 

JORGE IVÁN GONZÁLEZ CARRILLO, se agrega memorial a través 

del cual, el apoderado judicial de la actora deja constancia del 

envío al correo electrónico del demandado del auto admisorio 

de la demanda. 

 

Se informa al profesional del derecho que el trámite de 

notificación de la parte pasiva en este asunto, se está 

adelantando a través del Centro de Servicios Judiciales.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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